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LA COALICIÓN

La Coalición Supera el Plástico es una agrupación de
organizaciones medioambientales que desde diferentes
aristas trabajamos para abordar la problemática del
plástico. Nos hemos agrupado con el objetivo de contribuir
activamente en la correcta implementación y difusión de la
“Ley de Plásticos de un solo uso”



LA LEY

 La ley 21.368, regula la entrega de plásticos de
un solo uso y plumavit en locales que

comercializan comida preparada para su
consumo dentro o fuera del establecimiento.

Junto con, la regulación de botellas plásticas de
bebestibles tanto desechables como

retornables. 

Si bien, esta comenzó a regir en agosto de 2021,
el 13 de agosto de 2024 entra en plena vigencia.

 Su objetivo es contribuir a la protección del
medioambiente a través de la disminución en la

generación de residuos y en particular de los
plásticos de un solo uso. 



El Programa busca que todos los municipios a lo largo del país se comprometan al
desarrollo de acciones locales específicas para el debido cumplimiento y fiscalización
de la Ley de Plásticos de un solo uso.

Para ser parte de la iniciativa, se debe firmar el Acuerdo de Municipios Comprometidos
con Supera el Plástico, donde se detallan los compromisos a cumplir, sumando así
acciones para contribuir a la correcta implementación y fiscalización de la ley de
plásticos de un solo uso. 

Los municipios que se comprometan con esta iniciativa obtendrán un reconocimiento
ambiental a través de las redes sociales de las organizaciones que integran la coalición. 

MUNICIPIOS COMPROMETIDOS CON
SUPERA EL PLÁSTICO



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

Cada municipio deberá insertar un banner en su sitio web para que la ciudadanía
pueda realizar de manera sencilla denuncias ante la detección de infracciones a esta
ley, y deberá considerar los siguientes aspectos para informar sobre la situación
denunciada: 

BANNER WEB1.

• Para el caso de entrega de productos de plásticos de un solo uso o plumavit:

− Nombre del establecimiento (ej. restaurante, cafetería, bar, fuente de soda, heladería,
etc.).
− Dirección (calle, comuna, región).
− RUT (se señala en la boleta).
− Fecha y hora en que ocurrió la infracción.
− Detallar el/los tipos y número de productos entregados y que se encuentran prohibidos
actualmente, es decir productos plásticos de un solo uso, específicamente bombillas,
revolvedores, cubiertos (tenedor, cuchara y cuchillo), palillos, y productos de plumavit.
− Adjuntar medios de prueba: Boleta (fotografía) y/o fotografías de los productos
entregados.

*EL MUNICIPIO GARANTIZA EL ANONIMATO DE SUS FUENTES Y LA PROTECCIÓN DE SUS DENUNCIANTES.



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

BANNER WEB1.

Además, en ambos casos se debe presentar la Información personal de quien hace la
denuncia:
− Nombre completo
− RUT
− Profesión, oficio u ocupación
− Domicilio

Para el caso de no venta o no recepción de botellas retornables en comercializadores de
bebestibles:

− Nombre de establecimiento (supermercado, almacén o tiendas de conveniencia)
− Dirección de establecimiento (calle, comuna, región).
− RUT de establecimiento (si es que se conoce).
− Señalar si en el establecimiento no se encontraron disponibles botellas retornables para su
venta y/o para su recepción.
− Fecha y hora en que ocurrió la infracción.
− Adjuntar medios de prueba: Boleta (fotografía) y/o fotografías.



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

2. REALIZAR CAPACITACIONES A FISCALIZADORES MUNICIPALES ,
FUNCIONARIOS/AS, LOCATARIOS/AS SOBRE LA LEY, QUE SERÁN
IMPARTIDAS CON AYUDA DE LAS ONGS PARTE DE LA COALICIÓN. 

El número mínimo de denuncias mensuales por infracciones a la ley que debe
presentar cada municipio se debe analizar caso a caso con cada uno de los
municipios, dependiendo de su tamaño y capacidad de fiscalización.

3. PRESENTAR UN NÚMERO MÍNIMO DE DENUNCIAS/NOTIFICACIONES
MENSUALES POR INFRACCIONES A LA LEY. 



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

El número mínimo de locales a certificar por cada municipio se debe analizar caso
a caso con cada uno de los municipios, dependiendo de su tamaño y capacidad de
fiscalización.

4. CERTIFICAR UN MÍNIMO DE LOCALES DE EXPENDIO DE ALIMENTOS QUE CUMPLAN
CON LA LEY A TRAVÉS DE UN SELLO (CALCOMANÍA) QUE ASÍ LO A CREDITE. LOS
SELLOS SERÁN FACILITADOS A CADA MUNICIPIO POR LA COALICIÓN.  

Los sellos serán entregados a los locales de expendio de alimentos que cumplan
con las obligaciones de la ley. Dicho sello será pegado en las dependencias de cada
local, y este contará con el logo de la coalición y un código QR que permitirá a los
clientes del local acceder a la plataforma online de la coalición en donde
encontrarán todo el material de difusión asociado a la ley de plásticos de un solo
uso, destinado a informar a la ciudadanía. 



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

Cada municipio deberá completar y enviar mensualmente a Fundación Basura un
informe sobre el desarrollo y cumplimiento de las acciones comprometidas. El
informe se trata de una plantilla de fácil llenado que será compartido a los
diferentes municipios.

5. INFORMACIÓN DE CUMPLIMIENTO. 



¿QUÉ ACCIONES DEBEN HACER LOS
MUNICIPIOS?

FIRMAR EL ACUERDO DE MUNICIPIOS COMPROMETIDOS



¿QUÉ ACCIONES HEMOS HECHO?

31 MUNICIPIOS COMPROMETIDOS  A NIVEL NACIONAL



¿QUÉ ACCIONES HEMOS HECHO?



¿QUÉ ACCIONES HEMOS HECHO?



¿QUÉ ACCIONES HEMOS HECHO?



LANZAMIENTO #SUPERAELPLASTICO



tamara@fundacionbasura.org
camila.faundez@fundacionbasura.org


